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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS 

y y |   

.S 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“CONSTRUCTORA CABARO COMPAÑIA LIMITADA”, 
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1. La Escritura Pública de reforma de estatutos de la compañía 

de responsabilidad limitada denominada “CONSTRUCTORA 
CABARO COMPAÑIA LIMITADA” se.otorgú en a cudad de Am 

bato, el 22 ue E - de 1981, ante el Notar.o Tercero del Cantón 
Amba:o. Dicho acte ha sido cprobado por la señora Econ, Teresa 
Minuche de Mera, Superintencante de Compañíss, mediante Re- 
solución N* 8097-de 1” de Abrii de 1981. 
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 Comparecen al otergamiento de la Escritura Pública mencionada 

los señores Ju José Callejas Baron y Arquit.cto Fermundo 

Calle'as Barona, en sus respectivos calidides de Presidents y 
Gerente de la compañía. Los comparecienss son casados, de 

noacionaldiad ecuatoriana y dem.ciliados en la ciudad de Amocio 

wm
 En virtud de la reforma de estatutos, €e' artículo segundo airá: 

“ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL.— La compañía tiene 

por obieto las siguizntes cc ividades espeacficos: 'a compra— 

venta de bienes inmuebles y bienes raíces en general; la cdmi- 

nistración de inmuebles dedicados al alquiler; la intermediación 

comercial en las. transceciones.re'ativcs q bienes raíces y « 0pa 

raciones inmobiliarias; la promoción y construcción de 'urbaniza- 

ciones, parcelaciones, edificios y cosas, inclusive bajo el rági- 
men dz propiedad horizon al, lc p'orificación y construcción de 

viviendcs3 a nivel urbano y rural y la comercialización de tales in 

muebles; la fabricación y/o comercial.zación de mereria!es des- 
tinados a la industria de la construcción; la planificación y cons 
trucción de naves e instalaciones industriales; de insteiacienes 

para almarenamiento y bodega'e de productos para el comercio * 

y la mdustria; y, la comercialización de tales inmuebles. Ma 

curo lado, la compañía podrá dedicarsa también a la compra y 
venta de predios ruroles, haciendos. fincas, terrenos y a la imple 

mentación y explotación de proyectos agropecuarios y agroinrius- 

tricles”. 
S
A
S
,
 
A
A
A
 

Ge duración, en los siguientes términos: “ARTICULO TERCERO. 

PLAZO DE DURACION — El piszo de duración de “CONSTRUCTORA 

CABARO COMPAÑIA LIMITADA” €es el de cuarenta anos, con A 
des e partir de la inscripción de la Escritura de constitución en 

e' Registro Mercantil, plazo que pod+á cmpliarse o restr agirse 

en virtud de resolución lega'mente adoptada por la Jun'a Gene- 

ral de Socios”, 

              

   

«ccionados asisti 
cafe Brasil Avenida da las 

ó a, los oficios religiosos en 
al Cementerio. Municipal para 

   

  

   som Lo eo pongo en conocimerto del oub'cio pora los fnes 
: , legales corsieyientes.—— Culto, e 1% de Abril de 1981.— f) Lodo. 
jradecimientos. Remeo Borja Chiriboga, SECREFARIO GENERAL. 
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4. También se reforma el artículo tercero, relacionado con € paz | 
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